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D. No. 7.132t2019.

VISTO: Asunto No 633 de fecha 24 de octubre de 2018, relativo a declarar de lnterés
Departamental el evento denominado"25 años de Rock Salto".

RESULTANDO: Que el 24 de noviembre del corriente, los organizadores del evento
denominado "2S años de Rock Salto", a realizarse en la explanada del CENUR, en
conmemoración de dicha fecha, solicitan se declare de interés departamental.

CONSIDERANDO: Que la solicitud luego de haber sido estudiada por la Comisión de
Cultura, considera pertinente hacer iugar a lo solicitado.

ATENTO: a ello; y a lo informado por Comisión de Cultura.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO

DECRETA:

. Artículo 1o.- Declárase de lnterés Departamental el evento denominado "25
años de Rock Salto", a realizarse el24 de noviembre en la ciudad de Salto.

Art. 2o.- Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES "GRAL. JOSÉ ARTIGAS" DE LA JUNTA DEPARTAMENT
SALTO, A QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.
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CUMPLASE; notifíquese, comuníquese a

electrónico, pase al Departamento de

diarios locales y en la página web de

archívese.

SENA
lnterino

Salto, noviembre 22 de 2018.-

todas las reparticiones vía correo

Comunicaciones para publicar en

la lntendencia de Salto. Cumplido
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